
 
 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE EN SESIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA 
COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EL DÍA 16 DE JUNIO DE 2022, REALIZADA CON EL APOYO DE LA 
PLATAFORMA GOOGLE MEET 

 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 476 DE 2022 CÁMARA  

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DEL ARROZ 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

El Congreso de la República de Colombia 

 

DECRETA 

 

Artículo 1°. Fondo de Estabilización de Precios del Arroz. Créase el Fondo de Estabilización de 

Precios del Arroz, el cual operará conforme a los términos que se establecen en la presente ley, y en 

lo no previsto en ella, en Ley 101 de 1993. 

 

Artículo 2°. Objeto. El Fondo de Estabilización de Precios del Arroz tendrá por objeto adoptar 

mecanismos necesarios para contribuir a estabilizar el ingreso de los productores de arroz en el marco 

de la presente Ley. 

 

Artículo 3°. Naturaleza Jurídica. El Fondo de Estabilización de Precios del Arroz funcionará como 

una cuenta especial, sin personería jurídica, administrada  conforme a lo establecido en el artículo 37 

de la ley 101 de 1993, y en lo no previsto en ella, de acuerdo con los términos y condiciones previstos 

en la presente ley. 

 

Artículo 4°. Administración. El Fondo de Estabilización de Precios del Arroz será administrado 

conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley 101 de 1983, y en lo establecido en la presente 

Ley a través de un contrato específico suscrito con el Gobierno Nacional y la Comisión Especial que 

administra el Fondo Parafiscal Arrocero, en el cual expresamente se señalarán los términos y 

condiciones bajo las cuales se administrará dicho Fondo. 



 
 

 

Parágrafo 1. Dentro de los términos del contrato que suscriba el Gobierno Nacional con la Federación 

Colombiana de Arroceros para la administración de este Fondo, se definirán las responsabilidades de 

las partes para atender lo relacionado con la estructuración, auditoría, e implementación de los 

mecanismos de estabilización. Igualmente se definirán los costos y gastos imputables a este Fondo 

y las fuentes con que se cubrirán los mismos. 

 

Parágrafo 2. La Federación Colombiana de Arroceros manejará los recursos que conforman el Fondo 

de Estabilización de precios del arroz, de manera independiente de sus propios recursos y de los 

recursos del fondo parafiscal del arroz creado por la ley 101 de 1963, para lo cual deberá llevar una 

contabilidad y una estructura presupuestal independiente, de forma que en cualquier momento se 

pueda establecer su estado y el movimiento de los recursos provenientes de cada una de sus fuentes. 

 

Artículo 5° Comité Directivo. El órgano directivo del Fondo de Estabilización de Precios del Arroz 

será la Junta Directiva del Fondo parafiscal arrocero, en los términos y condiciones previstos en la ley 

101 de 1993, en sus estatutos, y en lo previsto en ellos en la presente ley. 

 

Parágrafo. Para todos los efectos, el Comité Directivo podrá contar con invitados permanentes 

quienes tendrán voz y servirán de apoyo para efectos de asegurar el objeto de este instrumento.  Para 

tal efecto, el Comité directivo establecerá los procedimientos y reglas bajo las cuales se procederá en 

este sentido.  

 

 

Artículo 6°. Competencias del Comité directivo. Serán las siguientes: 

 

1. Determinar las políticas y lineamientos para el manejo del Fondo de Estabilización de Precios 
del arroz.  
 

2. Expedir el reglamento operativo de este Fondo y de los mecanismos que se adopten para su 
operación. 

 



 
 

3. Determinar los parámetros de costes, precios y procedimientos a partir de los cuales se 
activarán los respectivos mecanismos de estabilización. 

 

4. Evaluar y establecer una política integral de gestión del riesgo financiero de precios y demás 
variables que determinan el precio interno del arroz. 

 

5. Evaluar las actividades realizadas y el funcionamiento por el Fondo de 
Estabilización de Precios del arroz para formular las recomendaciones a que hubiere lugar. 

 

6. Regular la manera en que se deben soportar las ventas de arroz suscritas 
para estabilización y el pago de las compensaciones a que haya lugar. 

 

7. Determinar la metodología de cálculo de los mecanismos y precios objeto de estabilización 
establecidos en la presente ley. 

 

8. Designar su Secretaría Técnica conforme a lo previsto en el artículo 44 de la ley 101 de 1991. 
 

9. Las demás funciones que les señale el Gobierno Nacional en el reglamento de la presente ley 
o en el contrato que suscriban para la administración de dicho fondo. 

 

Parágrafo. Las decisiones que adopte el Comité Directivo del Fondo se tomaran por mayoría 

absoluta, no obstante, antes de ser tomadas se deberá escuchar, analizar y debatir ampliamente el 

concepto que sobre ellas emita el ministerio de agricultura, requisito sin el cual no se puede adoptar 

la decisión. . 

 

Artículo 7°. Producto sujeto de estabilización. Para los efectos de la presente ley, el producto 

agrícola objeto de estabilización será el arroz paddy  verde , en tanto que  el producto no tenga 

ninguna transformación o agregación de valor y cumplan con los parámetros y normas técnicas 

vigentes a la fecha.   

 



 
 

Artículo 8°. Beneficiarios. Serán beneficiarios de los mecanismos de estabilización de precios 

establecidos en el marco de la presente ley los productores de arroz, debidamente registrados en el 

Sistema de Información arrocero manejado por la federación colombiana de arroceros. 

 

Parágrafo.  Las transacciones de arroz entre comercializadores o intermediarios no serán objeto de 

ningún mecanismo de estabilización por parte del Fondo de Estabilización de Precios del Arroz. 

     

 

Artículo 9°. Precios objeto de estabilización. Los precios objeto de estabilización a través de los 

mecanismos que se adopten, serán los precios internos que se paguen a los productores arroceros 

en los diferentes mercados del arroz, producido en Colombia, denominados en pesos colombianos y 

publicados por la la entidad competente para estos efectos. 

 

Parágrafo. En todo caso y sin perjuicio del mecanismo de estabilización adoptado, este último deberá 

garantizar los costos mínimos de producción del arroz estimados por la secretaria técnica del fondo 

de estabilización de precios del arroz y aprobados por su comité directivo. 

 

Artículo 10°. Cantidad de producto que podrá ser objeto de los mecanismos de estabilización. 

Cada productor de arroz  podrá ser beneficiario de los mecanismos de estabilización según lo 

establezca el Comité Directivo en función de los tamaños de los productores, disponibilidad 

presupuestal del Fondo y características del mercado del arroz,  de conformidad con la información 

arrojada por la Federación Nacional de arroceros FEDEARROZ y su sistema de información;  Dicha 

información deberá ser presentada al Comité Directivo por la Secretaría Técnica del Fondo de 

Estabilización de Precios del arroz.  

 

Artículo 11°. Garantía de Funcionamiento del Fondo. Para garantizar su sostenibilidad el Fondo 

de Estabilización de Precios del arroz, podrá celebrar las operaciones de cobertura, de seguros, de 

futuros etc., que de acuerdo con las disposiciones vigentes y con la política de gestión del riesgo 

financiero diseñada e implementada por su comité directivo, garanticen 'su viabilidad financiera en el 

corto, mediano y largo plazo. 



 
 

 

Artículo 12°. Fuentes de financiación. Los recursos del Fondo de Estabilización de Precios del 

arroz provendrán de las siguientes fuentes: 

 

El Presupuesto General de la Nación. 

1. Los recursos que aporten las entidades públicas o personas naturales o jurídicas de derecho 
privado, de acuerdo con los convenios que se celebren al respecto. 

2. Los recursos destinados a laff Reserva para Estabilización, de acuerdo con el artículo 45 de 
la Ley 101 de 1993 

3. Los aportes, ahorros o contribuciones que realicen directamente los arroceros al capital del 
fondo. 

4. Los aportes del Fondo parafiscal del arroz  
5. Los rendimientos de las inversiones temporales que se efectúen con los recursos del fondo 

de Estabilización de Precios del arroz en títulos de deuda emitidos, aceptados, avalados o 
garantizados en cualquier otra forma por la Nación, o en valores de alta rentabilidad, seguridad 
y liquidez expedidos por el Banco de la República y otros establecimientos financieros 

6. Las donaciones o aportes de organizaciones internacionales o nacionales 
7. Los aportes provenientes del Sistema General de Regalías. 

 

Parágrafo 1o. El Fondo de Estabilización de Precios del arroz podrá recibir préstamos del 

Presupuesto Nacional o de instituciones de crédito nacionales o internacionales. La Nación podrá 

garantizar estos créditos de acuerdo con las normas de crédito público. 

 

Parágrafo 2. Los recursos de carácter público aportados como fuente a este Fondo se destinarán 

exclusivamente para cubrir los costos de los mecanismos de estabilización de precios que se 

establezcan en el marco de la presente ley, incluidos los de administración y funcionamiento del 

Fondo, de acuerdo con los criterios que para tal fin defina el Comité Directivo del Fondo de 

Estabilización de Precios del arroz. 

 

Artículo 13. El Gobierno Nacional Reglamentará lo referente a: 

 

Los mecanismos de entrega de las compensaciones a los productores 



 
 

1. El rol del administrador del Fondo de Estabilización de Precios del arroz como certificador de 
la producción y del producto. 

2. Las obligaciones correspondientes al productor en caso tal de tratarse de comercialización al 
interior del país o de exportaciones. 

 

Artículo 14°. Control. La entidad administradora del fondo de estabilización de precios del arroz 

rendirá cuentas a la Contraloría General de la República, sobre la destinación y uso de los recursos. 

Para el ejercicio del control fiscal referido, la contraloría adoptará sistemas adecuados a la naturaleza 

del fondo y de su entidad administradora. 

 

Articulo 15°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 

disposiciones que le sean contrarias. 

De los Honorables Representantes, 

 

 

____________________________   _________________________ 

CÉSAR AUGUSTO ORTIZ ZORRO   RUBÉN DARÍO MOLANO 

Representante a la Cámara    Representante a la Cámara 

Ponente      Ponente 

 
La relación completa de la aprobación en primer debate del Proyecto de Ley consta en el 
Acta No. 039 correspondiente a la sesión realizada el día 16 de junio de 2022; el anuncio 
de la votación del Proyecto de ley se hizo el día 15 de junio de 2022, Acta No. 038. 

 
 
JAIR JOSÉ EBRATT DÍAZ 
Secretario Comisión Quinta 
Cámara de Representantes 
 
  


